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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 6060/26

*H108013216826*
H108013216826

Cobros y Apremios sala 1

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ TARJETA NARANJA S.A.U. s/
EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 6060/26.-

San Miguel de Tucumán, 10 de junio de 2026. I) Atento a lo ordenado por la Excma. Cámara de
Cobros y Apremios del C.J. Concepción, procédase a notificar a la parte demandada la resolución
de fecha 18/05/2026 y la providencia de fecha 26/05/2026, junto con el memorial de agravios
presentado. II) Previo a librar la cédula ordenada, adjunte la parte actora movilidad suficiente.- RAR -
7584/26

Actuación firmada en fecha 16/06/2026
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